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':'n el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
..... 1 ha de realizarse la transformación o incorporación y s-xpor

¡ción de las mercanetas seré. de seis 'meses. 
OctavQ,-La opción del sistema 8 elegir se hará en el mo

lento de la presentación de 18, correspondiente declaración o 
cencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
lento de solicitar la correspondiente licencia dJ exportación, 
n los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
15 correspondientes casillas. tanto de la deciaTac:ón o lic(!ncia 
e importación como de la licencia de exportación, que el titu
l.I' se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 

el sistema elegido, mencionando la disposici(,n por le. que se 
otorgó el mismo. 
Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico 

e perfec .... ionamiento actjvo, así como los productos terminados 
x.portables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
ación. 

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
a y de devo!ució11 de derechos, las exportaciones que se hayan 
fectuado desde el 27 de julio de 1983 hasta la aludida. fecha de 
ublic8cl6n en el «Boletín Oficia.l del Estado,.. podrAn acogerse 
1mbién a los beneficios correspondientes, siempre qUe se hayan 
echo constar en la liCencia de exportación y en la restante 
ocumentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
'ámite su resolución. Para esta:.. exportacines 10<; plazos seña
lodos en el artículo anterior comenzarAn a contarse desde la 
lcha de publicación de 6Sta Orden en el _Boletín Oficial del 
stado .. 

Once.-Esta autorizac!ón se regirá en todo aque:llo relativo a 
rtLfko d~ perff"ccionamiento y qur no esté contemplada en la 
·resenle Ord'.·n ministerial, por la normativa que se deriva de 
'1$ siguientfs disposiciones: 

- Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estado,. núme-
o 165) 

- Ord!'"n de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
e 1975 (.Boletin Oficial del Est.ado_ número 282} , 

- Ord.n d",l Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
~Boletfn f)fic~fI.! del Estado- número 53). 

- Ordf'n c:l MinisteriO de Comercio de 2~ de febrero de 1976 
·Bol-elfn Oficia! del Estado- número 53). 

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
larzo de ln-€! («Boletín Oficial del Estado-. número 77). 

DocE' --La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
eral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
dopta.rán l~s m"'{jidas adecuadas para la correcta~ aplicación 
desenvolv1miento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2f de octubre de 1963.-P. D., el Director general 

e Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

.mo. Sr. Director general de Exportación. 

:0319· ORDEN de 27 de octubre de 1983 por J4 que ,e 
prorroga a la firma -Desarrollo Qufmico Indu,trial, 
Sociedad Anónima .. , el r~gimen de trdfico de per
feccionamiento activo para ta tmoorfccí6n de dime
tila mina al 80 por 100 y la exportación de ziram 
técnico y formulado. 

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
iente promovido por la Empresa .,Desarroilo Químico Indus
rial, Sociedad Anónima_, solicitando prórroga del régimen de 
ráfico de perfeccionamiento activo para la importaCión de dime
ilamina al 60 por 100 y la exportación de ziram técnico y for
l'lulado autorizado por Orden ministerial de 10 de noviembre 
le 1981 (-Boletín Oficial del Estado- del 28), 

Est~ Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
)irecclón General de Exportación, ha resuelto: 

Prorre..gar por dos afias mAs a partir del día 28 de noviembre 
~e 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
irma .Desarrollo Químico Industrial, S. A.», con domlciUo en 
tecoletos, 27, Madrid y NIF' A-28l06805. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento'Y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de .i983.-P. D., el Director general de 

~xportación, Apolonio Ruíz Ligero. 

lmo. Sr. DireC"tor general de Exportación. 

10320 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que ,e 
prorroga a la firma -Dow Chemical Ibérica, S, A._, 
el régimen de tráhco de perfeccionamiento activo 
para la importación de octen? y la. exportación de 
polietileno de baja densidad lineal. 

lImo Sr,: Cumplidos los trAmites reglamentarioS en el expe
liente pr . movido por la EmpresA. .Dow Chemica.l Ibéric&., S. A.-, 
·olicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien-

, 

te activo para. la importaCión de octeno y la exportaCión de 
polietilenu de ba.ja eensidad lineal autorizado por Orden mInis
terial de 26 de noviembre de 1981 ( .. Boletín Oficial del Estúdo~ 
de 22 de diciembre), 

Este ~ 'inisterio, de acuerdo a lo tr.formark ':1 propueiOto por 
la Dirección General de ExportaCIón, ha resuelto: 

Prorro""ar por dos afias más a partir del día 22 de dici<>¡nbre 
de 1983 el rég.imen de tráfico de perfecciona 'niento activo a la 
firma _Dow Chemical Ibérica, S. A._, con domicilie.. en A'Jwv.b, 
de Salou, sin número, Tarragona, y NIF A-48011670. 

Lo C!ue comunico a V. J. para su conocimient-o y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afias 
Madrid, 27 de octubre Le lOOJ.-P. D., el Dirf'ctor gcn~ral de 

E"Xportación, Apo:onio Rujz Ligero. 

Ilmo. Sr Director general de Exportación. 

30321 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma .Industrias Reunidas Jorda, 
Sociedad Anónima~, el régimen d·", trdf.co dE' per
feccionamiento actwo para la importación de fibras 
textiles 8íntéttcas discontinuas, acrtHcas y la expor. 
taci6n de mantas y colchas de fibras sintéticas 
discontinuas ·acrílicas. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa _Industrias Reunidas Jordá, 
Sociedad Anónima..., solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fibras textiles 
sintéticas discontinuas, acrflicas y la exportación de mantas y 
colchas de fibras sintéticas discontinuas, acrilicas, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto; 

Primero.-Se autorizs el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Industrias Reunidas JordA, Sociedad 
Anónima-, con domicilio en Olino Tabalet, sin número, Molino 
(Valencia) y NIF A.46010542. 

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes: Fibras textiles, sintéticas, discontinuas, acnlicas, posición 
estad1stica 56.01.1'6. 

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigUientes: 

1. Mantas de fibras textiles sintéticas, discontinuas, acrili
C8S, de la P. E. 62.01.93. 

1I. Colchas de fibras textiles sintéticas, discontinuas. ach· 
licas, de la P. E. 82.02.19.9. 

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente; 

al Por cada 100 kilogramos de producto exportado se data
rán en cuenta de admisión temporal, 8& podré.n importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverAn los derechos arancela
rios. segUn el sistema a que se acojan los interesados, 112,36 ki
logramos de la mercancia de importación. 

b) En concepto de mermas el 5 por 100 de la mercancía 
importada y se consideran subproductos otro 6 por 100 de la 
misma adeudables: Cinco por 100 por la P. E, 56.03.115 Y restante 
1 po:r: 100 por la P. E. 63.02.19.3. 

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y dG
mAs' características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente con las mercancías previamente importadas o que en 
su comp(!r,~ación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, bs.l:ida cuenta .de tal declaración y de las comproba
ciones ql.l5- e-e:ime conveniente realizar, entre ellas la extracciÓn 
de mUEstras para su revisión o anAItsls por el Laboratorio 
Central de Aduanfis, pueda autorizar la correspondiente hala de 
detalle. 

Q\:into -Se otorga esta autorizaciÓn hasta el 30 de junio 
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el ... Boletín 
Oficial del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórrOga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 214 de febrero de W76. 

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos oon los que Espa:ña mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o $U moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. 5i 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países. 

Las exportaciones reali1..adas a partes del territorio nadonal 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habran 
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de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Ord,m miOlsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Cumercio de 24 de febrero de 1976. 

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo }cJra solicitar las importaciones será. de un año a partir 
de la. fecha de las expol"laciones respectiva.s, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Ggblerno de 20 de noviembre de 1971S. 

Lu cantidades de mercancfas a importar con franquicia 
arancelaria en el sistmna de repOSición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrá.n ser acumuladas, en todo o 
en Q'lrte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
so1ic-ltarltlS 

~:n el sistema de devolución ~e dt>rechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la,transform .. ción o incorporación yexpor
taci¿n de las mercancias será de seis meses, 

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 

licencia de im~urtación, en la admisi'Ón temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 

en los otros dos sistemas. En todo caso deberan indicarse en las 
corre~j::)Qndientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema. elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación. 

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1982 hasta la aludida. 
fecha. de publicación en el .. BoleUn Oficial del Estado- podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletín 
Oficial del Estado_. 

Undécimo . .....::.Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a'tráfico de perfeccionamier,to y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes dispOSiciones: . 

Decreto 1492/197'5 ( .. Boletín Oficial del Estado_ núme· 
ro 165). 

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de L975 {.Boletín Oficial del Estado_ número 2IB21. 

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de ar7'6 
(.Boletm Oficial del Estado- número 53L 

Orden del Ministerio dé Comercio de :M de febrero de 1976 
(.Boletín Oficial del Estado- número 53). 

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 
de 19706 (<< Boletín Oficial del Estado_ número T1). 

DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com· 
patencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V. I. para su cODodmlento y efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 28 de octubre de 1900.-P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero, 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

30322 ORDEN de 28 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza. a la firma "Plásticos Brello, S. A.-, el 
rég¡men de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importa~i6n de copo limero de etileno-propi~ 
lena y la exportaci6n de molduras y parachoques 
para coche'. 

Ilmo. Sr.: Cumplldos 108 trámites reglamentarios en el expe
die-nte promovido por la Empresa .. Plásticos Brello, S, A._, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de copolimero de etileno-proptleno y la exporta· 
c¡ón de molduras y parachOQues para coches, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

. Primero.-Se aut~riza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fIrma .. Plásticos Brello, S. A._, con domicilio 
.en calle Atarria, sin número, Villava (Navarra) y número de 
Identificación fiscal B-31-0lI8Hl-7. ' 

Segundo.-La mercancJa de importación será la Siguiente: 

1. Copolímero de etileno-propileno, ma.rca comercial .Mo
plen SP-32-, P. E. 3IL02.96.t1. 

Tercero,-Los productos de exportación serAn los siguientes: 

1. Molduras laterales, delanteras, central y traseras, de luj< 
y normal, así como parachoques delantero y trasero para coche: 
..Ford-, P. E. 39.07.99.9, 

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: 

a) Por cada 100 kilogramos de molduras o parachoques qu( 
se exporten se podrán importar con tranquicia arancelaria, o 'j{ 

datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolveré.n lo 
derechos arancelarios, según el sistema & que se acola el inte 
resada, descontando el peso de cualquier otra materia incor 
po rada, 103.09 kilogramos de .. Moplen SP-32a. ., 

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto eXclUSIV( 
de mermas. 

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen 
tación aduanera de exportación y en la c9rrespondl~~te hoi< 
de detalle, por cada producto exportado, las compOSICIones ~ 
las materias primas emp.leadas, determinantes del ben~fiCI( 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, espeCifica 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones .Y de 
más características que las identifiquen y distingan de otra 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva 
mente con las mercancias previamente importadas o que en Sl 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adus 
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacione 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extr~cci6n di 
muestras para su revisión o análisis por ~l Laboratono Centra 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle 

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de do 
años, a partir de la fecha de su publicación en el .B~I~tÍl 
Oficial del Estado- debiendo el interesado, en su caso, sollclta 
la prórroga con t~es meses de antelación a su caducidad ~ 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministeri· 
de Comercio de 24 de fe1)rer"J de 19ifl. 

Sexto -Los paises de origtm de la mercancia a importa 
serán todos aquellos con los que Espa.i\a mantiene relacione 
comerciales normales Los paises de destino de las exportacio 
nes serán aquellos con 108 que Espa.fJa mantiene asimismo rela 
dones comerciales normales o su moneda de pago sea con ver 
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estim, 
oportuno, autorizar exportaciones a los demáS países. 

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán de 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoga 
condiciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación e, 
el sistema -de admisión temporal no podrá ser superior a do 
años, si bien· para optar por primera vez a este sistema habrá 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de l. 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 d 
noviembre de 1'97\5 y en el punto 6,° de la Orden del Ministeri· 
de Comercio de 24 de febrero de 19're. 

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria E 

plazo para solicitar las importaciones será de un ano a parti 
de la fecha de las exoortaciones respectivas, según lo estable 
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidenci 
del Gobierno de 20 de noviembre de 19'7'5. 

Las cantidades de mercancías a importa.r con franquici 
arancelaria en el sistema de repOSición, a que tienen derech( 
las exportaciones realizadas, podra.n ser acumuladas, en tod 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plaz{ 
para solicitarlas. 

En el sistemtt. de devolución de derechos el plazo dentro de 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expoT 
tación de las mercancias será de seis meses. 

Octavo,-La opción del sistema a elegir se hará en el mo 
mento de la presentación de la correspondiente declaración ( 
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el mo 
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaCión 
en los otros dos sistemas, En todo caso, deberá indicarse el 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licenci¡ 
de importación como de la licencia. de exportación que el titula 
se acoga al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y E' 
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se 1 
oti;rgó el mismo, 

Noveno.-Las mercanc[as importadas en régimen de tráfic, 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminado 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro 
bación. 

Déclmo.-En el sistema de reposiclón· con franquicla aran 
celaria y de devolución de derechos, las exportaclones que $, 

hayan efectuado desde el 15 de septiembre de 1983 hasta 1 
aludida fecha de publicación en el .. Boletin Ortcial del Estado 
podrán acogerse también a los benefici01J correspondiente~ 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportaciÓl 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe 
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio 
nes los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en ( 
.Boletin Oficial del Estado_. 

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re 
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempi 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se del 
de las Siguientes disposiciones: 


